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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La*» 1 ovo*, árdenos y anunoioa que hayan de insertar
l e en los BOI.KTINRÍ OFICIAMOS se han de mandar al Jefe 
Poiitioo rospect iTo, por cuyo conducto ee pasaran & los 
Mitotes do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dt Ahril de Í839.) 

He pnhIlrM todo» loa «lin». c x r o p t o Ion d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Ù A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: 
inora de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 ni semestre j 28*50 por nn aPto. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot.btIJ», 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por modio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
on timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qna 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero laa da 
intoros particular pigaran 50 céntimos de pese 
cada linea do inserción. 

.1'ikmero nitrito i 

pesota por 

Parte Oficial 

Prestada M Consyp de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
•oorte sin novedad en su impor
tante salud. 

inisíeriü ds la Bsbsrnasiín 
REGLAMENTO 

D E 

MATADORES DE FONDOS PROVINCIALES 
y m u n i c i p a l e s 

Continuación (1) 

Art. 13. Los ejercicios de examen se
rán tres, y se praotioarán en la forma 
que se prescribe en los artioalos siguien
tes. 

Art. 14. En el prinuer ejeroloio, los 
examinandos contestarán por escrito & 
Qna pregunta sacada á la suerte de la 
primera parte del programa, formando 
~ i ! el término de tres boras una diserta
c ión , sin consultar libros, documentos 
oí dato alguno, ni recibir ayuda ó ins
trucción de nadie; y á este íln se ence
rrarán en un local todos los que aquel día 
practiquen el ejercicio, vigilados coave-
nfentemente por el personal responsable 
•VÍ-'- la Oireooión general designe al 
«fecto. 

Transcurridas las tres horas de la 
antedicha clausura, los examinandos 
entregarán inmediatamente sus respec
t a s Memorias al Secretario del Tribu -
nal, quien acusará recibo de ellas, las Be-
Hará y rubricará en todas sus hojas, las 
•notará y registrará, numerándolas, y 
1*8 someterá á la censura del Tribunal. 
*¡*te, dentro do los quince dJas siguientes, 

reunirá en sesión públioa para que los 
interesados lean sus trabajos, y termina-

la lectura, á puerta cerrada oallfloará 
*l ojeroioio, consignando la censura en 

( l ) Véaso ol nùmero de aj or. 

el aota, de la que se remitirá copia oer-
tifloadn á la Direcoión general, publicán
dose en la tabla de anunoios la lista de 
aspirantes que hubieren sido aprobados. 

Art. 15. En el segundo ejeroloio, el 
examinando contestará verbalmente en 
pública sesión, y en término de una hora 
cinoo preguntas, sacadas á la suerte, de 
la segunda parte del programa. Durante 
el ejercicio no se interrumpirá al que lo 
practique; pero á continuación los Jue
ces del Tribunal podrán hacer alguna 
objeción al examinando para que la con
teste sobre la doctrina expuesta en sus 
contestaciones. 

Terminado el ejercioio de cada dia, el 
Tribunal, acto oominuo, calificará en se
sión secreta, publicando la calificación en 
la tabla de anunoios y remitiendo copia 
del acta, con los ejercicios aprobados, á la 
Dirección general. 

Art. 16. El tercer ejeroioio consistirá 
en un examen práctico de formación de 
expedientes de contabilidad, radacoión 
de dooumentos propios de la misma, li
quidaciones, asientos eu los libros, repa
rar cuentas, formación de libramientos, 
peticione8deoréditos extraordinarios, su 
plementos, aloanoes y cuanto conduzca á 
demostrar competenoia en la práotioa de 
las funciones propias del cargo. 

El Tribunal hará la calificación en la 
forma prevenida para el primer ejeroioio, 

Art. 17. En el primero y último ejer-
oio aotuarán simultáneamente todos los 
aspirantes, salvo ouando su número exi
giese la división en grupos y dias dis
tintos, á juicio del Tribunal. 

Art. 18. El aspirante que no haya lo
grado la aprobación en oualquiera ejer-
oioio, no podrá actuar en el siguiente. 

Art. 19. Los aspirantes serán llama
dos á los ejeroioios por el orden que 
determine un sorteo previo entre los 
solioltantes, y que se annnoiará opo r tu 
namente; y si alguno debidamente jus
tificara no presentarse, será llamado á 
examen por última vez á la conclusión 
del respectivo ejeroioio. 

Art. 2 0 . El sorteo, así oomo el oomien-
zo de los exámenes, se anunciará en la 
Qacttadé Madrid, y la continuación de 
ellos, una vez comenzados, en las tablas 
de annncios fijadas á la puerta del local 
, i i que el Tribunal celebre sus sesiones. 

Art. 2 1 . Dentro de los qulnoe días 

siguientes á la conclusión del tercer ejer
ciólo, el Tribunal hará la oalifloaolón to
tal mediante las notas de Sobresaliente 
Notable, Bueuo y Aprobado, no califican
do á los que no considere dignos de apro
bación. 

Art. 22 El número determinado en el 
art. 6 0 de individuos á quienes se les 
considerará aptos se compondrá, sin 
embargo, solamente de los que hubiesen 
obtenido las mejores notas; de tal suerte, 
que no podrá ser incluido ningún Notable 
mientras no lo estén todos los Sobresalien
tes; y si en alguna de dichas notas exce
diese el número del límete fijado, el Tri
bunal determinará á quiénes de entre 
éstos, atendidos sus méritos, podrá in
cluir. 

La disposición contenida en este articu
lo uo afeotí á los individuos aprobados 
en las últiui is oposiciones que se han 
verificado. 

Art. 23. La Direooión general de Ad
ministración publicará en la Gaceta el 
resultado total délos ejeroioios, con rela
ción de las notas obtenidas por los aspi
rantes. 

A los que lo solioiten, se les facilitará 
por aquel Centro certificación expresiva 
de la calificación obtenida. 

Art. 24. Los expedientes de oonourso 
para entablar recursos se pondrán de 
manifiesto á los interesados cuando lo 
soliciten de la Direcoión en forma. 

Art 25. Para ser nombrado por pri
mera vez Contador de fondos provincia
les y municipales, se requiere: 

1.° Ser español, mayor de veintioin* 
oo años. 

2 . ° Acreditar buena conducta. 
3 * Haber sido aprobado en los e x á 

menes oelebrodos hasta el dia para Con
tadores provinciales, ó en los que en lo 
suoesivo se celebren para aspirantes al 
oargo de Contador de fondos. 

4.° Haber praotloado la contaduría 
de libros por partida doble en nna casa 
de comercio, Socidad industrial ó mer-
oantil, ó en una dependencia del Estado, 
de la provinoia ó del Municipio. 

Los qne saao ya en propiedad Conta
dores provinoiales ó munloipales pueden 
acudir á todos los conoursos sin justificar 
ninguna otra condición. 

Art. 2 6 . El nombramiento de Conta
dores provinoiales y municipales corres

ponde á las respectivas Corporacio
nes, siendo forzoso que reoaiga en el per* 
souai que reúna las oondioiones marca
das en el artíoulo anterior. 

CAPITULO II 
D E L A P R 0 V I S I Ó 2 Í D E V A C A N T E 8 

Art. 27. Vacante una Contaduría pro
vincial ó municipal, el Presidente de la 
Corporación respectiva lo paticipará á la 
Dirección general de Administración, en 
el término de quince días, por conducto 
del Gobernador civil de la provinoia, 
comunioando todos los antecedentes ne
cesarios para el anuncio del oonourso. 

Art. 28. Los Gobernadores oiviles, 
en plazo de treinta días, darán cuenta ¿ 
la Dirección general de las vaoantes que 
existan al publioarse jeste Reglamento y 
de las que en lo suoesivo ocurran en el 
mismo lapso de tiempo do las plazas de 
Jefes de la Sección de examen de ouentas 
municipales, á fin do que se provean en 
el término y condiciones que se fijan para 
proveer los cargos de Contadores de Cor 
poraoión. 

Loa Jefe3 aludidos que al promulgar-
se este Reglamento estén en posesión dej 
titulo de Contador, serán confirmados por 
la Direooión general, y la respeotiva Di
putación le reconocerá un sueldo, que 
siempre será inferior al del Contador de 
la misma provinoia. * 

Art. 29. Recibidas las comunioaoionea 
dando cuenta de'las vacantes, la Direo
oión general, dentro de los diez dias 
siguientes, anunciará en la Gaceta el 
concu r so por uu plazo de treinta dias. 

{Se continuará) 

Administración ás Hacienda 
de la Twovincift de IMadrid 

Negociado de Propiedades 
En el expediente que se instruye 

sobro pertenencia al listado de la casa 
núm. 7 nnderu í do !a calle de San 
Bernardo, de esta corte, se ha acorda 
do por la Dirección goueral de Propie
dades dar vista de aquél á D. Pío Loi-
uaz, que aparece con ciertos d- techos 
sobre la citada finca, ó ignorándose el 
actual domicilio de dicho interesado, 
se publica el presente, á tenor de lo 



J u e v e s 20 de Diciembre de 1900 

prevenido en el art. 60 del Reglamen
to de 15 de Abril de 1890, para que el 
referido Sr. Loinaz, pueda por sí, ó por 
medio de la persona que al efecto au
torice, examinar dicho expediente y 
exponer lo que á su derecho convenga 
en e! término de un mes; transcurrido 
el cual sin verificarlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1900.= 
Valentín Bubio. 

153.—375. 

Tesorería iz Hacienda 
•' a la provincia da Jfladrid 

Timbre 
Por la Tesorería do Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

•De conformidad con lo diapuesto 
en el art. 50 de la In si mecida de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos co 
el primer grado do aprt rnio y recargo 
del 5 per 100 robre el imporle de sus 
descubiertos, á los contribuyentes su
jetos á dicha tributación que per tene
cen á la ¿ana primera, y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

»En cumplimiento del art. 51 do la 
misma Instrucción , publiques© esta 

{)rovidencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia y etitréírueuse é la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisii- s corréspi udieutes.» 

Lo que se h.°ee | tíblico en confor
midad de lo prevenido en dicho ar 
tículo 51 . 

Madrid 11 de D ;ciembro de 1900.= 
El Tesorero de Hacieuda, Moisés Agui-
r r o . 

1 5 3 . - 3 7 8 . 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia so ha dictado la provi
dencia siguiente: 

»De conformidad con lo dispuesto 
en el art . 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 19' 0, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 per 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, á !<>s contribuyentes s u 
jetos á dicha tributación que perteue-
cen á la zoua quinta, y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

«En cumplimiento del art . 51 de la 
misma Instrucción , puhüquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L do 
la provincia y entregúense á la accióu 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes.» 

Lo que so hace púlilieo en confor
midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo 51 . 

Madrid 15 do Diciembre de 1900 .= 
El Tesorero de Hacienda, Moisés Aguí-

rre. 
153 . -376 . 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

cDe conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado do apremio y recargo 
de 5 por 100 sobro el importo de sus 
descubiertos, i los couhibuyeutes su
jetos á dicha tributación que pertene
cen á la zoua segunda, y que resultan 
incluidos en.la relación precedente. 

»En cumplimiento del art. 51 do la 
misma Instrucción, puhliq-iese esta 
providencia en el U» LKTIN OFICIAL de 
la provincia y entrégueuse á la acción 
ejecutiva los respectivos valeres, pre

vios los requisitos correspondientes.» 
Lo que se naco publico en confor

midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
= E l Tesorero de Hacienda, Moisés 
Agnirre. 

153.—377. 

Descubiertos de la tGnceta* 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia so ha dictado la provi
dencia siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
ol primer grado do apremio y recariro 
de 5 por 100 sobro el importo do sus 
descubiertos, á los contribuyentes su
jetos á dicha tributación que per tene
cen á la zona segunda, y que resultan 
incluído8en la relación precedente. 

»En cumplimiento del art. 51 de la 
misma lustrucción, publiques»* esta 
provi lencia en el HOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia, y entregúense á la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pro-
vios los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en confor
midad do lo prevenido en dicho a r 
tículo 51. 

Madrid 14 de Diciembre do 1900. 
= E l Tesorero de Hacieuda, Moisés 
Agnirre . 

153 . -379 . 

ayuntamientos 
B r a o j o s 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia, y bajo ol pliego de condiciones 
qi i ' so halla do manifiesto en la So
cietaria do este Ayuntamiento, el día 
20 del actual, y hora de las doeo do su 
mañana, tendrán efecto eu la Sala Con
sistorial de esta villa las si;bista9 de 
los artículos de Consumos de la misma, 
con venta exclusiva la de vino, aceites 
y aguardientes, y con venta libre todos 
L)>;k"i ds rain >s. incluso cereales y sal, 
para el año natural de 1901; siendo 
precisamente iu Jispensable que para 
tomar parte en las mencionadas su
bastas tienen que depositar los rema
tantes en las arcas del Municipio ol 
5 por 100 del total, con sus recargos, 
de cada uno do los ramos que se su
bastan, bien eu conjunto ó separada
mente, como asimismo la cuarta parte 
del total de cada artículo, como fianza 
definitiva. 

Braojos 3 de Diciembre de 1900.= 
El Alcalde, José Sedano.=El Secreta
rio, Juau Maclas. 

150.—557. 

C u b a s 
Acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa y su Junta do asociados eJ 
arriendo, con venta exclusiva y al por 
menor do las especies de consumos de 
líquidas y carnes, y á venta libro las 
especies de cereales, jabón, pescados 
y carbón vegetal, para hacer efectivo 
el cupo del próximo año de 1901, cu\ o 
importe total asciende á 648 pesetas 
ocho céntimos por cupo del Tesoro y 
3 por 100 de cobranza, con más el 10 
por 100 transitorio, so anuncia la pr i 
mera subasta para el día 23 del actual, 
y hora de las doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial do esta villa, y 
caso do que ésta, por no haber licita 
dores, no pueda llevarse á efecto, se 
practícala la segunda el domingo s i 
guiente, en el referido local, bajo el 

pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Para tomar ra r te en la subasta es 
condición precisa la de ingresar en la 
Depositada municipal el 5 por 100 
del tipo de la misma ó el de los ramos 
de que quieran tomar parte, caso de 
que se efectúe por ramos separados. 

Cubas 5 de Diciembre de 1900 .= 
El Alcalde, Sixto Martín Crespo. 

150.—253. 

( aniHojas 
Por renuncia del que la desempe

ñaba, en vista de su quebrantada sa
lud, se halla vaeanto la plaza de Médi
co titular de esta villa, con el sueldo 
anual do novecientas noventa y nueve 
pesetas, pagadas por trimestres venci
dos, por la asistencia á diez familias 
pobres. 

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus instancias, debidamente documen
tadas, á la Secretaría de este Ayunta
miento, en el térm'mo de treinta dias, 
á contar desde la iusercióu del presen
te anuncio. 

Canillejas 2 de Diciembre de 1900. 
= C 1 Alcalde, Ignacio Sanz. 

146 —120. 

El B e r r u e c o 
Con autorización del Sr. Adminis

trador de Hacienda de esta provincia 
so arriendan por este Ayuntamiento 
en pública subasta, á venta libre, los 
artículos de consumos de esta villa 
para el año venidero de 1901. 

El remate teñirá lugar el día 23 
dol actual, do diez de la mañana á dos 
ile la tarde, en la Casa Consistorial 
de esta referida villa, bajo el pliego 
do condiciones que obra en esia Se
cretaría del Ayuntamiento. 

El Berrueco á 7 de Diciembre de 
190O. = El Alcalde, Oabino Mar t ín .= 
P. S. M.f el Secretario, Mauricio Co
bertera. 

150—251. 

El Boalo 
Se hallan terminados, y expuestos 

al público eu la Secretaría do este 
Ayuutamieuto por térmiuo de ocho 
días, los repartimientos de las contri
buciones do rústica, pecuaria y u rba
na do esto distrito correspondientes al 
próximo año de 1901, con el fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y hacer, deutro dol plazo tija-
do, las reclamaciones que crean con
venientes. 

Distrito de El Boalo 27 de Noviem
bre do 1900 = E 1 Alcalde, P. O., Elias 
de la Morena. 

1 4 4 . - 2 5 . 

H o r c a j u e l o 

La matrícula industrial do este tér
miuo muuicipal, para el próximo año 
de 1901, se halla terminada y expues
ta al público en la Secretaría de esto 
Ayuutamieuto, por término de ocho 
días, con el flu do que sea examiuada 
y admitir las reclamaciones que se 
presenten. 

Horcajuelo 7 de Diciembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Juau Ibáñez. 

150.—249. 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento, doble número do asociados 
contribuyentes y sin perjuicio do lo 
que resuelva la Superioridad, se 
arriendan á venta libre, ya en conjun
to ya también por ramos separados, los 
derechos que se devengan en este 

pueblo y su término por el consumo 
de todas las especies comprendidas en 
la tarifa oficial, durante el próximo 
año do 1901, cuyo remato feudrá l u . 
gar en esta Casa Consistorial el día 
23 del mes actual, á las doce de la ma
ñana, por el tipo del encabezamiento y 
sus recargos, bajo las condiciones que 
constan en el expediente de su razón 
el cual so halla de manifiesto en la* 
Secretaría de este Ayuntamiento, y \§ 
estará en el act.) del remate. 

Horcajuelo 9 de Diciembre do 1900. 
= E l Alcalde, Juan Ibañes 

150.—256. 

Guadarrama 
El día 25 del corriente tendrá lu» 

gar en esta sala Consistorial el 
arriendo en pública subasta, á venta 
libre de los derechos de Consumos que 
se devenguen en esta villa y su tér
mino en lodo el año natural de 1901, 
bajo el tipo de 4 093 pesetas y 13 
céntimos y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Dicha subasta dará principio á las 
once de su mañana y terminará á las 
doce de la mis na. 

La licitación ha de verificarse por 
pujas á la llana. 

Para tomar parte en la licitación 
será indispeosahl > consignar el 5 por 
100 del tipo de la subasta en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento ó en el 
acto del remate en poder del Presi
dente. 

La persona á cuyo favor so adju
dique la subasta presentará uu fiador 
abonado de s iflcieute resp msabilidad, 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

Lo queso anuncia para la concu
rrencia ilo licitadores. 

Guadarrama 3 de Diciembre do 
190O.=r:i Alce l le , Rufino Coutreras. 

150.—255. 

G a s c o n e s 

Sin perjuicio de 1« que resuelva la 
Admiuisi ración de Hacieuda de la pro
vincia, y bajo los preceptos de Regla
mento y coudiciones del pliego que se 
halla de manifiesto eu esta Secretaría, 
el día 23 del actual, y hora do las doce 
de su mañana, tendrán efecto en esta 
Sala Consistorial las subastas dolos 
artículos do consumos con venta ex
clusiva y con venta libre, de este pue
blo, y recursos autorizados sobre el 
mismo, durautb el próximo año na» 
tural de 1901. 

Lo quo se auuncia al público, lla
mando licitadores. 

Gascones á 3 de Diciembre de 1900, 
= E1 Alcalde, Casimiro Gil Neira. 

150.—258. 

M a j a d a h o n d a 

En la madrugada dol día 11 del co
rriente hubo de desaparecer de la 
cuadra del veciuo de este pueblo, Don 
Nicolás Alvarez Ugena, una ca ha Hería 
menor, claso burra, parda clara, re-
cieuosquilada á máquiua, con ua loba-
uillo entro los pechos y un poco torci
do el rabo en su tronco; el pelo de 1* 
tripa bastaute largo; y eu su conse
cuencia, ruego á todas las Autorida
des y sus agentes que, tan luego fue
se hallada, como así bien la persona 
en cuyo poder se encuentre, la pon* 
gan á mi disposición á los efectos 
oportunos. 

Majada honda 14 de Diciembre de 
1900.=-K1 Alcalde, P. 1., Pablo Herre
r o ^ P. S. M., Marcelino Merino, Se
cretario. 

1 5 3 . - 3 7 6 . 



Los S a n t o s de l a H u m o s a 
Con autorización superior tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial la su
basta para llevar á efecto el encabeza
miento de Consumos do esta localidad, 
durante el próximo año de 1901, á la 
exclusiva y venta libre los que pre 
ceptúa la vigente Instrucción. 

para su remato so ha señalado el 
día 23 del que cursa, y hora de diez á 
doce de su mañ?na, y si ésta no tu
viera efecto por falta de lidiadores, se 
verificará el segundo el domingo 30 
del mismo, á la expresada hora, en los 
términos prescritos eu dicha Instruc
ción. 

Les pliegí 8 de condiciones se ha 
llan de manifiesto en la Secretaría, 
para el que guste enterarse. 

Los Santos de la Humosa 9 de Di
ciembre de 19C0.=K1 Alcalde, Engra
cio Heruáudez. 

150.—254. 

Jueves 20 de Diciembre de 1900 

el mismo tipo y condiciones de la su 
basta señalada para este día, que no 
ha tenido efecto por falla de l idia
dores. 

San Martín de la Vega 25 de No
viembre de 1900.=l£l Alcalde, Gerva
sio Rodríguez. 

144.—29. 

La matrícula del subsidio indus
trial de esta localidad, formada para 
el próximo año de 1901, se halla ter
minada y de ti aniflosto en ía Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quiuce días, par3 que los contribu
yentes eu la misma comprendidos 
puedan enterarse y aducir las recla
maciones que crean conducentes. 

Los Santos do la Humosa 6 de Di
ciembre do 1 9 0 0 . = ü l Alcalde, P. A., 
Emilio Montero. 

150 . -248 . 

N a v a l c a r n c r o 
El repartimiento de la contribución 

territorial sobre la riqueza urbana, 
rústica y pecuaria de este lérmiuo mu
nicipal, pata el próximo año de 1901, 
se halla de manifiesto eu la Secreta
ría de esto Ayuntamiento, por térmi
no de echo días, durante el que pue
den los intensados examinarlo y 
presentar las reclamaciones de agra
vios que estimen oportunas* 

Navalcaruero 13 de Noviembre de 
1900.=b:i Alcalde, Felipe Povedano. 

147,—161. 

O r u s c o 
Se hallan do manifiesto, ya termi

nados, en esta Secretaría, por térmiuo 
de ocho días, el padrón de edif icios y 
solares de esta villa para el año de 
1901 y el reparlimi» uto do la contri
bución territorial sobre Ja riqueza rús
tica y pecuaria de la misma, para oir 
reciaraadoues, expirado el cual, no se 
atenderá ninguna. 

Ofusco 23 de Noviembre de 1900. 
=:E1 Alcalde, Hilario Alonso. 

1 4 3 . - 2 1 . 

R e d u e ñ a 
El proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario paia el próximo año 
de 1901 so halla terminado y expues
to al público en la .decretaría de este 
Ayuntamiento, por término ¿e ocho 
días, para que pueda ser examinado 
por qnieu lo deete; pasado dicho plazo, 
no so admitirá reclamación alguna. 

Redueña 28 de Noviembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Julián Serrano. 

146.—119. 

S a n M a r t i n d e l a V e g a 
El día 9 de Diciembre próximo, á 

las doce i 'e la mañana, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales do esta 
villa segunda subasta de cuarenta y 
nueve árboles maderables do la finca 
*oto Tainarizo, de este Municipio, por 

T o r r e m o c h a 
El presupuesto municipal ordina

rio de este pueblo, que se halla forma
do para el año venidero de 1901, se 
tiene expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los vecinos 
puedan examinarlo y formular cuan
tas reclaraaeifrtps crean justas. 

Torremocha 22 de Noviembre de 
1900 = E 1 Alcalde, Ignacio Velasco. 

144.—24. 

Los repartimientos de este pueblo 
para el año natural de 1901, de la con
tribución de territorial y urbana, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Municipio, por térmi
no de ocho días, con el fin de oir re
clamaciones; pasados los cuales se r e 
mitirán á la Autoridad competente para 
su aprobación. 

Torremocha 22 do Noviembre de 
1900,—El Alcalde, Ignacio Velasco. 

144.—26. 
T o r r e l a g u n a 

Los repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria y urbana de esta 
villa, para el año 1901, se halian ter
minados y expuestos al público en la 
Societaria de este Apuntamiento por 
espacio de ocho días, para oir recla
maciones. 

Torrelaguna 2 de Diciembre de 
1900.=K1 Alcalde accideutal, Víctor 
Esteban. 

147,—162. 
V i l l a m a n t a 

El padrón de cédulas personales 
de esta villa, para el próximo año na
tural de 1901, se halla termiuado y 
expuesto al público eu la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Villamanta 26 de Noviembre do 
1900 =F-1 Alcalde, P. O., Zoilo Gómez, 
Secretaiio. 

1 4 4 . - 3 0 . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, se re
matan en subasta pública, el día 16 
del próximo raes de Diciembre, á las 
once de la mañana, en estas Casas Con
sistoriales, los derechos de pesos y 
medidas, puestos de plaza y calles, por 
todo el año uatural de 1901, bajo el 
pliego do condiciones quo so halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y lo estará en el acto 
del remate. 

Villamauta 26 de Noviembre de 
1900,=E1 Alcalde, P . O., Zoilo Gómez. 

144.—34. 

V a l d i l e c h a 
Fijadas las tarifas que han de ser

vir para la exacción del arbitrio de 
pesas y medidas duraute el próximo 
año de 1901, y acordadas las condicio
nes principales para la subasta que en 
su día se ha de celebrar, en cumpli
miento á lo que previene el art. 29 de 
la Iuslrucción de 26 de Abril de 1900 
se halla todo de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 

término de diez días, con objeto de 
oirías reclamaciones que se presenten; 
en la inteligencia que, pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

Valdilecha 2 de Diciembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Agapito Cabezas. 

147.—151. 

Como quiera que se encuentra des
empeñado interinamente el cargo de 
Módico titular de la Beneficencia de 
esta villa, y siendo de absoluta nece
sidad el proveerle en propiedad, se 
gún está mandado, se anuncia la va
cante del expresado cargo, con la asig
nación anual de 999 pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas, por la 
asistencia á 50 familias pobres. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde, dentro del ptezo 
de treinta días desdo su inserción. 

Valdilecha 2 de Diciembre do 1900. 
= E 1 Alcalde, Agapito Cabezas. 

1 4 7 . - 1 5 4 . 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comercio d«» esta villa, para el 
próximo año de 1901, se halla termi
nada y expuesta al público, por tér
mino de quince días, para oir las re
clamaciones que se presenten; pasado 
dicho plaz", no st> admitirá ninguna. 

Valdilecha 2 de Diciembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Agapito Cabezas. 

147.—157. 

V a l d e t o r r e s 
Sin perjuicio do lo quo resuelva la 

Supeiioridad, el día diez y seis de los 
corrientes, de diez á doce de su maña
na, so celebrará en esta Casa Consis
torial la subasta de los artículos de 
consumos do líquidos, carne y sal para 
el año de 1901, con facultad do la e x 
clusiva en venta al por menor, y la de 
los demás artículos á veuta libre, bajo 
los pliegos de coudiciones qt e se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que so hace público por el pre
sente auuucio, llamando lidiadores. 

Valdetorres 5 de Diciembre de 
1900.=El Alcalde, Feliciano Ángel. 

150.—2c0. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, 
Oficial de Sala de la Audiencia territo
rial do Madrid, 

Certifico: Que por la Sala primera 
de la misma se ha dictado la senten
cia» cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es«1 siguiente: 

•Sentencia núm. 130.—En la villa 
y corle de Madrid á 23 de Noviembre 
de 1900,-Enlos autos incidentales que, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
ante Nos penden, seguidos entre par
tes: de uua, como demandante y ape
l a n t e D. Manuel Mouroy y Meriuo, 
Abogado, vecino de Madrid, y r ep re 
sentado por el Procurador D. Fructuo
so García Abieuzo, y defendido por el 
Letrado D. Ramón Soler; de otra, como 
demandada y apelada, Doña Bernardi
na González, cuyo segundo apellido y 
profesión no constan, de la misma ve
cindad, representada por el Procura
dor D. Lucio Alvarez y defendida por 

el Abogado D. Luis Diaz Cobeña; de 
otra, también demandada y apelada, 
Doña Agustina Alvarez Grande, dedi
cada á RUS labores, vecina de Madrid, 
representada por el Procurador D. Fe
derico del Río. y defendida por el Le 
trado D. Tomás Redondo; de otra, 
igualmente demandada y apelada, los 
Estrados del Tribunal, por la r 'beldía 
de D. Mariano Muñoz Rivero, D. Ra
món Calabria .Sánchez, D. Fernando 
Flores Medina, D. Maximino Elvira 
Menéndez, D. Tomás Montejo y Rica, 
D. Luis Montiel y Bonache, D. Andrés 
Martin Garnero, D. Antonio Remis 
Prado, D. Pedro Iruegas Tobar, Don 
Ramón Fernández y D. Juan Soriano, 
todos como partícipes en h tasación de 
costas practicada en el abintestato de 
D. José Alvarez Santiago; y de otra, 
asimismo demandada y apelada, el 
Abogado del Estado, sobre exacción de 
castas, hoy uuli lad de actuaciones.. . . . 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, con expresa imposi
ción de las costas do esta segunda ras-
tanda á la parto apelante, la repetida 
sentencia apelada, por la que desest i
mó la demanda de nulidad de actua
ciones deducida por D. Minuel Mou
roy Merino, á quien impuso tolas las 
costas. Así por esta nuestra sentencia, 
que á más de notificarse en Estrados y 
do hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su cabeza y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Diario de Avisos de Ma lri 1. por la 
rebeldía do D Mariano Muüoz Rivero, 
D. Ramón Calabria Sám-lw., I). F e r 
nando Flores Modina, D. Maximino 
Elvira Menéndez, D. Tomás Montejo y 
Rica, D. Luis Moutiol y Booacho, don 
Andrés Martín Gaaiero, D. Autouio Re-
mis Prado, U. Pedro Iruegas Tobar, 
I). Ramón Fernández y D. Juan Soria-
no, y qu^ luego que sea firmo se c o 
municará al Juoz iuforior por rae lio 
de la oportuna certificación y orlen á 
costa de la parte apelante, lo pronun
ciamos, maudamos y firmamos = \ n -
touio Alonso Gasaña =Iidefonso López 
Aranda =Raiuón B-irroeta. 

La precedenlo sentencia fué lefia y 
publicada por el Magistrado ponente 
D Ildefonso López Aranda en Madrid 
á 23 de Noviembre de 1900.» 

Y para que conste y tfraga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la píeseme, que fir
mo en Madrid á 28 de Noviembre de 
1900 = P o r mi compañero González de 
la Quintana, Pedro Quiuzaños 

146.—121. 

Juzgados de puniera instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez d« primera instancia ó instruc
ción del distrito del O u t r o do e^ta 
corte. 

Por la presante cito, llamo y e m 
plazo á Balbino Mañanos Martínez, co
misionista de harinas, que habitó eu el 
mes de Abril del presente año en la 
plaza de la Bolsa, núm. 12, piso segun
do, derecha, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el termino de diez 
días, coutados desde el siguiente al eu 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Prisión Celular, en clase de preso, á 
responder de los cargosque le resultan 
en causa que so le sigue por estafa: 
apercibido que, de no verificarlo, sera 
declarado rebelde, y le parará el pe r 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 



4 Jueves 20 de Diciembre de 1900 

agentes de la Policía judicial, proce-
dau á la bu9ca del expresado procesa
do, cuyas señas persoualesso ignoran, 
y en el caso do ser habido, lo pongan 
ñ mi disposición en la Prisión Celular 
en clase de preso. 

Madrid á 7 de Diciembre de 1900. 
= J u a n Francisco Ruiz. = El Kscriba
ño, José Alonso Fadrique = E s copia 
El Escribano, José Alonso Fadrique. 

150.—259. 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de osla capital, con fecha 3 del 
actual, en autos civiles promovidos por 
1) José Bautista Chicheri, se haco sa 
ber qu?, por auto firme de 13 de Junio 
anterior, ha sido declarado on concur-
8» voluntario de acreedores el D.José 
Bautista Chicheri, y so previene que 
na l te haga pagos al concursado bajo pe
na de tenerlos por ilegítimos, debien
do hacerlos al depositario nombrado, 
D . Mateo Ilivas Cuadrillero, Abogado 
y vecino de esta corte, domiciliado en 
la calle de Atocha, núm. 135, ó á los 
Sfn lieos, luego que sean nombrados, y 
á 11 vez se cita á todos los acreedores 
del D. José Bautista Chicheri, á fin de 
que se presenten en el juicio, con los 
<t<> omentos justificativos de sus cródi-
t s. y se les convoca .i la junta general 
para el nombramiento de Sin lieos, 
cuyo acto ten.Irá h u a r en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaño*, núm. 1, el 
día 9 de Enero próximo, á las dos de su 
tarde. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900 = 
V." B.° .=Ki ,sebio Martín y Ruíz.=El 
Actuario, Justo Navarro. 

150.—277. 
LVTINA 

D. Luis Rubio y Coutreras, Juez de 
primera instancia é Instrucción del 
distrito do la Launa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Dionisio Quijorua Pose (á) El 
Caijds, hijo de Angf 1 y Gertrudis, na
tural do Villarrubia, proviucia de Ciu
dad Real, de voiutitrés años, soltero, 
jornalero, que v iv ió en la callo de 
San Bernabé, núm. 8, bajo, para que 
en el término de diez días, chutados 
des le el siguiente al en que esta* re
quisitoria se inserte oo la Gaceta de 
Madrid, comparezca eu mi Sala-au
diencia, sita eu A Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de evacuar cierta diligencia; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes déla Policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesa
do, cuyas sefrs personales son: esta
tura algo baja, regordete, con la cara 
afeitada, color sauo, nariz y boca r e 
gular , pelo negro y visto el traje pro
pio d ) artesano, y eu el caso do ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la Prisióu Celular. 

Madrid á 7 de Diciembre de 1900. 
= L u i s Rubio.=E1 Escribauo, Juan 
Joaquín Giméuez. 

(50.—281. 

Juzgados municipales 
CONGRESO 

Por medio de la presente, y en vir
tud de lo mandado por el Sr. D. Joa
quín Vidal y Gómez, Juez municipal 
del distrito del Co- greso, se cita y lla

ma á los sujetos que á continuación se 
expresan, para que dentro del térmiuo 
de diez días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se presenten en este Juzgado, sito en 
la calle de León, números 40 y 42, piso 
principal, á cumplimentar las senten
cias contra lo=? mismos dictadas en 
juicios de faltas; apercibiéndoles que, 
de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Juez municipal, Joaquín Vidal y Gó-
raez.=El Secretario, Eduardo Bueno. 

Relación de los sujetos d que se refiere 
la anierior cédula. 

Bernardino Rojano Benavente. 
Eduardo Márquez Conchado Barrio. 
Manuel Fernández Fore 8. 
Pablo Quintana Cerezo. 
Benita Sánchez Palacios. 
Gahriel Segador Dávila. 
Alfonso Arraiñán López. 
Generosa Sánchez Fernández. 
Luisa Conde Vázquez. 
Antonio Paz D >ce. 
Antonio Foroández. 
Gabriel Gutiérrez Maulín. 
Enrique Lluch Pérez. 
Vicente Camuñes Campos. 
Francisco Díaz. 
Francisca Rodríguez. 
Amalia Escolar Fernández. 
Nicanor Bengoechea de la Cruz. 
Carmen Romero T rrón. 
Francisco Díaz Guijarro. 
Gregorio García Sauz. 
Mariano Redondo f^alvo, 
José Muñoz Folgado. 
Jnsé Alcázar Gouzález. 
Elisardo Alonso Paredes. 
Andrés R'«ca García. 
Pascual Tajuca Soguí. 
María Enrique/, y Eurftjuez. 
Emilio Tombarel. 
Micaela Ramona Alvarez. 
Pedro Uria Sauz. 
N h borlo Alcaide Fernández. 
Carlos García Feruáudez. 
José Arana Muñoz. 
Dorotea Campan o Iglesias. 
Francisco Rui/, y Ruiz. 
Pascuala Ciruelas Penal ver. 
Francisca Esteban. Montes. 
Manuela García Loira. 
Gloria Pérez. 
Dámaso Barbadillo López. 
Antonio Alvarez Chavarrfa. 
Juan Sánch-z Ezqnerra. 
Andrés Vázquez Moutalbán. 
Pedro María Zaragoza. 
Julio Farfáu de los Godos. 
Claudio López Miró. 
Fraucisco Barrio Pedro. 
Antouio Feruáudez Montes. 
Emilio ülloa Díaz. 
Bernardino Zabizarreta Egaña. 
Manuel López Vázquez. 
Josefa López Fernández. 
José 3onzález Sánchez. 
Claudia Sánchez Alba. 
Enriqueta Feruáudez y Fernández. 
Joaquín Olaverri Alquiza. 
Pedro Alvarez Otero. 
Luis González Gómez. 
José Fermín Pavía y Rodríguez. 
Fraucisco Bermejo Cuadrado. 
Autonio Corles Martínez. 
Manuel García Quesada. 
Antonia de la Torre Herreros Mar

tínez. 

Lucas Abad llenedos. 
Pedro Martin Rezóla. 
Carlota Taimada López. 
Antonio Camelados Fernández. 
José Martín Fernández. 
Autonio García Martín, 
Carolina Pérez García. 

Luis Mesonero Jiménez. 
José Sánchez García. 
Enrique Puertollano Ponce. 
Rafael Bailón de las Horas. 

Consejo do Estado 
TRIBUNAL DE LO COTTENCIOSO-ADlIIlílSTRATIYO 

8 E C R K T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

D. Fernando Aoevedo y Espinosa, Ca 
pitan de Infantería, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra, 
de 8 de Jnnio de 1900. sobre abono de 
diferencias de sueldo de Teniente Coronel 
á Coronel. 

Dofia María Josefa Taleus de la Riva, 
oontra el acuerdo del Tribunil gober
nativo del Ministerio de i I icienda, de 14 
de Abril de 1900, sobre derecho á pen
sión. 

Dofia Adelaida Garoia Heredia. oon
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Haoienda, de 15 de J u 
nio de 1900, sobre derecho á pensión. 

D . José Bona y Garoia, contra el 
acuerdo delTnbun^Ignbernativo del Mi
nisterio de Hacienda, de 12 de Julio de 
1900, sobre mejora de clasificación de 
años de servicio. 

D. Antonio Martíuez Ruiz do Linares, 
oontra la R<*al orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, de 18 de Agosto de 
1900, sobre que se oonfirmase de 
Real orden nna oruz de primera oíase 
de María Cristina, que le fué concedida 
por el General en Jefe del ejército de 
Cuba. 

D. Juan Rabio y González, contra el 
acuerdo de! Tribunal gubernativodel Mi
nisterio de Hacienda, de 5 de Julio de 
1900, relativo al certificado de solvencia 
del demandante. 

D. E luardo Sánchez Pita, contra el 
aouerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, de 19 de Julio de 
1900, «obre abono de tiempo de servicios. 

D. Guillermo de Rosendo y Martínez, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, de 31 de 
Mayo de 1900, sobre expropiación de una 
finca en el Real Sitio de San Ildefonso 
(Segovia). 

A300tación de los Gremios de los puer
tos habilitados de Canarias, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda, de 4 de Agosto de 1900. sobre 
aprobaoión de rebaja en la tarifa oficial 
en el pago de la deuda de la Diputación 
provincial, á favor del T«soro. 

D. Roque de Castro Fernández, oon
tra la R^a' orden expedida por el Minis
terio de Instruooión pública, de 30 de 
Junio d«« 1900, sobre traslación de escue
las, como Profesor de instrucoión pri
maria. 

El Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaoión en 7 do Agosto e 1900, 
por la quo se d<>ja sin efecto la jubilación 
de D. Viotor Parra, Jefe faoultativo de 
la 1' 11 • -11 oenci t munioipal. 

D. Cayetano Aguado é lbarra, contra 
la Reai orden expedida por el Ministerio 
de ^Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 7 de Noviembre de 1900, 
sobre aprovechamiento de aguas del rio 
Tajo en la dehesa de la Ventorilla (To 
ledo). 

Dofia Luisa Flores y Bolfin, oontra el 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, de 5 de Ootubre 
de 1900, aobre abono de atrasos de pen
sión. 

D. Emilio Espinosa, oontra el aouerdo 
de la Dirección general del Tesoro del 
Ministerio de Haoienda, de 8 de Abril de 
1900. sobre nulidad del expediente ojeou-
tivo seguido oontra el deudor á la Ha
oienda, D. Eduardo Fcltíplaoe. 

D. Venando Guerra Diez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 12 de Septiembre de 1900, 

sobre nulidad de la renta del monte 
«Torozos», de los Propios de Medina de 
Rioseoo (Valiadolid). 

D. León Serrano Echevarría y otro» 
contra las Reales órdenes expedidas p 0¿ 
,1 Ministerio de Marina en 29 de Sen. 
liembre de 1900, sobro rectificación de I* 
Escala de Comandantes de Infantería del 
Cuerpo de Marina. 

D. José Primo de Rivera, contra la» 
Reales ordenes expedidas por el Mlniste. 
rio de la Gobernación en 25 y 27 de Sep. 
tiembre de 1900, sobro separación del de
mandante del Cuerpo de Correos. 

Dofia Emula Novel y Orlhuela, oontra 
el aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda, de 30 de Agosto 
de U'OO, sobre derecho á pansión. 

D. Baldomero Alonso Domínguez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio do la Guerra en 18 de Julio de 
1900, sobre la exoedenoia en el empleo 
de Auditor Seorctario que fué del Vica
riato general castrense. 

Doña Fermina y Dofia Conoepoióu 
Cárdenas contra la Ri«l orden expelida 
por el Ministerio de Haoienda en 27 de 
Septiembre de 1900, sobre dorooho á pen> 
sión. 

Lo que, en onmpllraiento del art. 38 
de la ley orgaoioa de esta jurisdiooióa,se 
anonoia al públioo para el ejercicio de 
los derechos que en el referido arttoulo 
se mencionan. 

Madrid 3 de Diciembre de 1900.=El 
3eoretario m*yor, J. Gonzilez Taraayo. 

147.—172. 

DIRECCIÓN GENERAL 

de Propiedades y D?reshos del Estado 

Autorizada por Real orden, fecha 17 
de Octubre próximo pasado, la subasta 
pública para contratar la ejeoooión de 
las obras de instalación de un ascensor 
A la derecha de la escalera principal en 
el eüfloio ocupado por el Consejo de Es
tado, esta Dirección general ha acordado 
que dicho acto tenga tusar en la misma 
el dia 22 de Enero de 19Q1, á las tres en 
punto de su tardo, con estriota sujeoión 
á los pliegos de oondioiones aprobólos 
que se hallarán de manifiesto en este 
Centro direotivo durante las horas de 
despacho, en los dí is no feriados, hasta e 
de la subasta. 

El preoio máximo admisible para el 
remátese fija en nueve mil seiscientas 
treinta y uua pesetas y cuarenta y cua
tro céntimos, y las proposiciones, exten
didas en ptpel de I* oíase 12 *, presenta
das en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora, hau do ir aoompifla-
das de la oé I il personal >te su firmante 
y de la carta de pago que acredite b»bar 
consignado previam snte en metálico, 6 
su equivalencia en papel admisible del 
Estado, en la C*ja general de Depósitos 6 
en cualquiera de sus sucursales, la can
tidad de 481'57 pesetas. 

S-erán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente oxprelado, y que en su redao-
ción no se ajusten al siguiente.^ 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de. . . , oon cédula 

personal de... clase, uúinero..., enterado 
del proyeoto, presupuesto y pliegos de 
oondioiones para la subasta y ejecución 
de las obras de 'locación de un asoen-
sor en el edifioio ooupado por el Consejo 
de Estado, se obliga á realizar dichas 
obras, con estriota sujeoión á aquellos 
documentos y por la cantidad do... 
presado por letra) pesetas. 

(Domicilio del que susoribe.) 
(Fecha y firma) 

Madrid u de Diciembre de WO0.=*ül 

Director geuer al, Ceuóa de Hael. 
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